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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00198 – 00 (Cuaderno principal)

Revisadas  las  diligencias  remitidas  para  el  tramite  liquidatorio,  se  hace
necesario requerir por secretaría al operador de insolvencia para que dentro del
término de diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación (a) allegue la
certificación de ingresos del deudor o manifieste lo que corresponda (num. 6°
art. 539 CGP);  (b) aporte la constancia de notificación con acuse de recibo al
acreedor  Scotiabank Colpatria S.A.  a la dirección electrónica inscrita en el
registro mercantil, pues se comunicó la actuación a una dirección electrónica
cuyo  dominio  pertenece  a  Citibank  Colombia  S.A. (art.  548  ibidem);  (c)
explique la calidad en que actuó Credijamar S.A. – CRJA S.A. en la audiencia
del  09/02/2022,  particularmente  si  se  trata  de  un cesionario  o  similar  de
Muebles Jamar S.A.; y (d) aclare la razón por la cual se graduó definitivamente
el crédito a favor del  Fondo Nacional del Ahorro  en quinta clase cuando se
trata de un acreedor con garantía hipotecaria que demandó la misma ante el
Juzgado 26 Civil del Circuito de Bogotá D.C. (num. 3° art. 43 CGP). 

Secretaría ofíciese por el medio más expedito al operador de insolvencia (art.
111 CGP; art. 11 DL 806 de 2020).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
SC2

Estado No.12 del 05 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4696e4f1b98a6df0810e3ae4f637c841b280dee0d713610fbc0be8d0f872541

Documento generado en 04/04/2022 05:08:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


